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ANUNCIO

En la sesión Ordinaria celebrada por Pleno de la corporación el día 03 de marzo de 2022 se 
acordó aprobar la propuesta conjunta de Alcaldía, Concejala Delegada de Playas y Portavoz 
del grupo municipal del Partido Popular en el Excmo. Ayuntamiento de Nerja relativa a la 
aprobación provisional de la modificación de la ordenanza municipal reguladora del uso y 
disfrute de las playas del término municipal de nerja.

En cumplimiento del citado acuerdo plenario, se procedió a la publicación del texto íntegro de 
la aprobación provisional de la Modificación de la Ordenanza Municipal reguladora del uso y 
disfrute de las playas del término municipal de Nerja, en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 
63, de 1 de abril de 2022, para ser sometido a información pública durante 30 días. 
No habiéndose presentado, durante dicho período, ninguna alegación, observación o 
cualesquiera otros documentos relacionados con dicho texto publicado, se elevó a definitiva la 
modificación de Ordenanza Municipal reguladora de uso y disfrute de las playas del término 
municipal de Nerja, hasta entonces provisional, publicándose en el BOP n.º 114, de 15 de 
junio de 2022. 

A continuación se inserta el texto íntegro de las modificaciones aprobadas definitivamente: 

PRIMERO: Aprobar provisionalmente la modificación de la ORDENANZA MUNICIPAL 
REGULADORA DEL USO Y DISFRUTE DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE NERJA, en el sentido: 

Artículo 10. “ACAMPADAS Y CAMPAMENTOS”, se modifica añadiendo un nuevo punto 
4, y se le da la siguiente redacción: 

4. Queda terminantemente prohibida la instalación de carpas, jaimas, estructuras de lona, y 
demás habitáculos cualquiera que fuesen sus materiales y formas así como las acampadas de 
cualquier índole durante todo el año y a cualquier hora, en las playas urbanas:

- Playa de Maro
- Playa de la Caleta de Maro
- Playa de Lobo Marino
- Playa de Burriana
- Playa de Carabeillo
- Playa de Carabeo
- Playa Cala del Chorrillo
- Playa de Calahonda
- Playa de La Caletilla
- Playa El Salón
- Playa de La Torrecilla
- Playa Del Chucho Artículo
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37. “TIPIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES”, se modifica el apartado 2, la letra j), y se le 
da la siguiente redacción:

j) La instalación de campamentos y la acampada en la playa, incluido el hecho de dormir. La 
instalación de carpas, jaimas, estructuras de lona, y demás habitáculos cualquiera que fuesen 
sus materiales y formas así como las acampadas de cualquier índole durante todo el año y a 
cualquier hora, en las playas urbanas: Playa de Maro, Playa de la Caleta de Maro, Playa de 
Lobo Marino, Playa de Burriana, Playa de Carabeillo y Playa de Carabeo. 

Así mismo, a consecuencia de las modificaciones expuestas, queda modificado el Anexo II 
“Cuadro resumen de infracciones y sanciones” incluyendo las mismas. 
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